
CONTRATO OE OBRA PUaLEA No. SAY-OP/AD-2019/16

1.¡t.- Que crrenta coo su domlcilb en calle Marlam Escobedo núnero 52, colonla Ceotro, en Sayuh, lal¡sco, Cp
49300, m¡srño que señala para todo6 los eHos legEles conespondients.

1.¡1.1- Autori¿ació¡ de Ayuntarniento, - se estipl¡la eñ el punto de acuerdo respecto a la obrd que será
con recurso6 munkjpales baF h rnodallrad de ADJUOICADA DIRECTA, en ténn¡nos del artículo
ñ'¿cciir| In y punto numero 2 fi'accón I de h Ley de obr¿ Públ¡ca del EsHo de J¿l¡s.o y sus Mu

¡1.- EL CO STRATISTA declara:

¡¡.1.- Que tÉñe capacidad iuril¡ca para contratar y obl¡garse a la ejecrción de la obr¿ obieto de
que dbpone de h orgEn¡z¿cón y eleítentoG Íiatedales, humanos y t€c¡oló9¡@6 suficientes par¿

S ftY lJ

1.2.- Que dkha obró es @ntratada baF la modalldad de ADJUDICACION DIRECTA, con tundarn€nb leg6l er
el artículo 43, punto 1, fracdón UI y punto número 2 fracclón I de la Ley de obra Pública del ffido de Jaltsco y
sr¡s Muñklplo6.

1,3.- ta E,rc{rc,óo de h Obr¿ se encomÉnda a EL COÍ{TRATISÍA.
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Contr¿to de Obra Públka a precios uniti¡rios, por tigmpo determ¡nado que celebran por una parte "El
Ayuntar¡¡ento Constituclonal de Sayula, lai¡sco", represent¿do por el LIC. OSCAR DANIEL CARR¡O'{
calvaRro, L¡c. JosE axro ro ctBRrat{ ¡{ot¡soo, LcP. YtcToR t4aNUCL cERot{ QlrrNfERo, Lc.
FRANCISCO ,AV¡ER J¡llE¡{EZ HERÍ{A¡{DC4 Il{G, RODRIGO FOÍ{CC BERI{ABE y ¡ITRO, ¡OSE LUIS
JIIiE¡{EZ OIAZ; Preside¡t€, Secreta¡io Gener¿|, Sírdlco, EncargEdo de h Hachnda Mun¡c¡pal, oirector de
Obras Públicas y Contralor Municipal, respectlvarriente y a quienes en lo suc€s¡vo y par¿ 106 efectos de este
cgntrato, se le denorn¡ñara 'EL AYUiIfA¡il¡EllTO' y por oka parte cornpar€e e¡ seño. JONAfHAN FLORES

MORENO por su prop¡o derecho qu¡en se ldentif¡ca con c.edencial par¿ votar con fotograía y clave de elector:
FUMR]M89082614H30O, a quien en el curso de este insüurneoto se le derErninar¿ "EL CONTRATISTA", todo6
mexi@nos, mayores de edad, con capacidad Iegal para contratar y obl¡garse, man¡fe§taron teñer celebrado un
contrato de coñtuíñilad a hs §gulentes dedar¿cir€s y dáusu¡as:

OECLARAC¡O ES:

1.1.- Que tiene personalidad juríiica pa.a sus€¡¡bir el pr6ente conkato de obr¿ públka a prectos unitarbs, de
conñomidad @fl lo previsto en 106 37 Fraaciones V y XIU, 38 FGcdóñ n, Vn, Vln, 47 Fracción l, U, UI, n,
XU, 48 Frdc.Én n y IV, 52 Fracclones I, U, UI, y W, y 125 de la Ley del Goblemo y la Adminlstr¿ctón pública
Municipal del Eshdo de Jalisco.

¡t.2.- Que como se despre¡de de la CONSrAT{CIA DE SITUAOON FISCAL que exhtbe se
Regimen de las Personas Fbkas con MMdades EmpI€sariales y profes¡onales donde in
año 2013.

tcto

11.3.- Que se encuentra sxentó de credÍtos f¡scales y al conÉnte en todas sus obllgEciones
acredita con l¿ oPIt{róN DE oJMPuMIEMTo FIsoAL POSITM que se anexa al prEente

I¡.4.- Que conoce todos ¡os debll€s concernientes a la obra requerida corñpro.netié¡dose a h
coñtrato, poniendo para ello toda
para la real¡zadó{ y cump{imÉnto

su experiencia y conodm¡ento, aplicando 106 proedimteñto§
de s¡¡s obl¡gocinEs"

tt.s.-Que ha lnspeccjorEdo det*rar¡enE el siüo de la obr¿ objáo de este @nffi, a ñn de
los factores que ¡ntervlener¡ en su erecución.

l¡.6.- Que ha presentado el programa de obr¿ poi pardda, así corno tamb¡én el 1OO% de aniilists de
h obr¿ moti\¡o del preseote contrato.

de

U.7.- Que ti€ñe su dornki¡b f§(al en h Calle Valhrta,
Grande, Jal¡sco, m¡smo que señala para todo6 los

e¡

el

lo

36, Oudad Municip¡o de nel

1.- EL AYUÍ{TAMIErTO declara:

q1,
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COllTRAro DE oBRA PUBLICA ]{o. SAY-OP/AD-2019/16

s frY I I

PRtf,tER .- OATETO DEL COmRATO: EL AYUrTA}II€NfO eñcom¡enda a EL OOl{TRAT1sfa y este s€

oblirJa a ejecutar 106 tr¿balo6 consistentes en la obró denominada; 'CO1{STRUCCIOI{ DE DOt'lO E EL

lcaDER iosE ct¡IEt{TE oRozco Ell L DELEGAC¡or{ DE uslilarac Muf{¡clPlo DE SaYULA
IALISCO." @nslstente en proyecto ejecutivo, de conformidad con el pro)'ecto conten¡do en 106 danos,
pr€supuestos, especific¿c¡ones, programas y cahndario de obras, a5í como prec¡os unltar¡06 que f¡madoo por

las partes se anexan al presente contato culo contenldo ñorma parte integral del m¡smo.

SEGUIIDA. - IIOXTO DEL COI TRAÍO, el monto eÉtabl€cilo para h suscripción &¡ presente contrato es por

la can&ad dG i335,626,9O TRESCIEI{ÍOS TRElfrfA Y C¡ CO lillL ()GHOC¡EIITO§ VE¡i{TIOCHO
PESOS 9O/q, moneda nadonal) ¡rduyé €l |tnpucú al valor.grqEdo.

Expu€sto lo anterio|', ló partes otorgEn el contrato & obrd PÚbllca a pr€ch,s unltar*§ que se cons¡gnan en 106

skJu¡ente§:

CLAUSULAS:

fERCERA. - PLAiZO DC E-TECUCIO : EL CO TRATISTA, se obl¡ga a inic¡ar la obra objeto de este contrato el
dfa 04 de dlclembr€ de 2019 y conduirá el dla 27 de d¡ciembre óel año 2019.

C1rARTA.- AIÍICIFOST EL CO TRATISTA y EL lYuiffAl{tE¡ffo, esÉn de acuerdo en otorgEr un anticipo
del monto del cDntl-¿to para e, ¡n¡qb de 106 tr¿baJG y h ¿dquis¡oiiñ de rflateriales, cons¡stenb en el 25

ve¡nt¡c¡nco por ciento equlvalente a ¡ Ar957,22 ((Er€ñb y Trtt Mll l¡oved€nba Ofrcr¡erta y gctc
Pelo¡ 22/100 lloncda taldor¡al) El anttipo a que se refiere h presente clausuh qued¿ suJ€to para su

iustificaclón, con la comprobac¡ón de apli@cón de acuerdo a 106 conceptos y téfminos deb¡damente señalados
en el calendario y progr¿mac¡ón de la mlsma, en 106 térm¡nos y condklones del artículo 10O numeral s¡ete de la

Ley de Obra Públka del Estado de Jallsco y sus Munlcido6.

QUr{TA.-'PtlZO PARA PRESEtffAR DOCUHEffiACTOÍ{ DE A¡{llClFO- EL
phzo para presenbr h dod¡r¡eñbcirn cornpl€ta para el pago del 15 qu¡nce días hitiles

un
la

firma del prEente contralo, el ab'aso en el cumpllmhnto de ese requ¡sfto se @nsldeGra como
al contr¿tista sin derecho a recaleMarizaclrn de su fedra de ¡nlc¡o y sandonado con hasta
reg¡stro en el padron del contratista de la S€cretar¡a de Infraestructura y obras públicas del

S€XTA. - "COMPROBACION DE APLICACIó DE ANTICIFO' EL CO¡IÍRAÍISTA
prograrna para la adi¡cón del anticipo eñ 106 material€s y se obliJE a e\pedir y ntes

díasfiscal6 D¡gltal€s y polizas de drcqu€s a 106 qu¡nce dias de otorgEdo el anbcipo y a 106 45
presentaá el estado de cuenta de drcques donde 5e re9¡51re la aplkaclon de 106 reflrsos,
COIÍTRATISÍA no compruebe la ut¡lizack n conecta del ant¡cipo, pederá el deredro a las

SEPIIITIA.- "RECILENOARIjZACIO " El atraso en la entrega del antic¡po por causa
empres¿ señi mot¡vo de re@lendar¡zación, para lo cual EL CO TRATISTA deberá
sol¡dhld de reprogr¿macjón de inbo anexando a la m¡s.r¡a copia del depóEito del añticipo plazo
ñá¡rb de 20 v€inte días Mbihs a partir de l¿ fed|a de inijo esüpulada en h orden de en que

b¡e
d€l

uñ

EL

h
la

a

EL COÍ{TRITISTA no presente h sol¡dtud en el phzo estipuhdo, no Endá deredlo a
nuevo proqGma de obñr, una vez autor2ada h recalendarizack n deberá sol¡cJtar h mod
de obra.

el

(úAVA-"PRORROGAS' Para que tenga val¡dez la pronoga debe sol¡citarse por escrito en
lade 5 c¡nco días hátiles de ocurüo el ere¡to que h motiva y dentD del periodo de ejecución

dir€cón d€ Obrós Públ¡cas, EL AYUITAIiIErTO tendá un phzo de 10 diez días Mbiles
reclEzar h solicih¡d po. esoito ñrm¿da por el tituhr de h Direcoó¡ de Obr¿s Públkas. si esto r¡o ocure en
periodo se tendé por aceptada h solidhJd s¡ernpre y clando no haya s¡do
autor¡zada la prorroga deberá solkitar la rnod¡ñcaci5n al caleñdario de obra

i{OVE A.. F¡A ZAS:

poránea.
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COITRATO OE OBRA PUBLICA xo. SAY-OP/AO-2019/16
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A) DE AÍ{TIC¡PO. - EL COt{fRATlSfA, dentro de los 15 dhs háb¡1e5 s¡guientes ¿ partir de la

adjudkacióñ de la obra, otorgar¿ flanza a favor y a satisJ¿cción del Ayuntamiento, la cual garant¡ce h
conecta ¡nverslón del anücípo y por el lmporte del m¡smo, cancelándose cu¿ndo EL COmR Trsfa
haya arnortizado el lmporte lotal del referüo ant¡clpo,

B) DE cutilPll tEr{To.- Pa¡a ga¡anlzar el cumplimiento de las obl¡gac¡ones y responsab¡l¡dade§
derivadas de este contato EL CONTRATISTA otorgara dent¡o de los '15 guince dias hábiles
siguientesa la adjud¡cac¡ón de la obra@
del 10% d¡ez oor cierito del imporle totral de la ob,ra. s¡n ¡ñcluir el l.V.A. la fianza se tramitaG a
través de lnstituc¡ón Afianzadora autorizada y deb€rá coñteñer cuando menos las siguienles
declarac¡oñes: Que se otorga para garanüzar por EL CONTRATISTA por el fiel y exaclo
cumpl¡mienio del contrato de obra a prgcio unitário y tiempo determinado suscrito con el
Ayuntamiento de Sayula, Jalisco.

c) DE DEFECTOS O VICIOS OCULTOS. . Ia presente fanza s€ otorga para garantizar las
erogac¡ones que EL AYUNTAMIENTO tuviera que efec{uar por defoctos o vlcio! ocultor que
resulten duEnte la recepción de la obra y hasta un año después de entregada la ob.a, fianza que
solo podrá cancelarse por elAyuntamiento, sometiéndose ¡a Afianzadora a la compatenc¡a de los
Tribunales d€ esta ciudad.

DEC¡lilA.- "CO CCPÍOS FUERA DE CAÍALOGO' Lo6 conc€pto6 tuer¿ de catábgo solicitados prevh
conform¡dad del supew¡sor, deberán ser presentados dentro del per¡odo de erecuc¡ón altor¡zando por la
Dirección de Obras Publkas Flun¡cipal, 106 cuales no modificaran el cahñdar¡o de obra¿ sah,o que ex¡sta la
sol¡citud y autoriz¿ción respediva por EL AYUNTAI¡|¡E {TO que terürá un plazo de 5 c¡nco días Mb¡hs
p¿ra aprobar o recha2ar h solicitud, si no exlste respuesta por el AYUNTAMIENTO en el perbdo establec¡do
se tendÉ por aceptada h solicitud.

DECllilA PRlfERf- -'PAGO DE CO¡iCEPÍO§- Lo6 baba¡x objeto de este co¡tmto cornpromeüdo6 en
el proyecto y en el prggGrña, se pagErár a base de prccbs unitariE doñde se inclu)€ el pago tota¡ que
debe orbrirse AL @NTRATISTA por todc los 9l6t06 d¡recto6 e lrúlrectos que se origine¡ hs el
ñnanciamlenb, h utilk ¿d y el co6to de hs obllgtr¡ones estipuladas en eú contrab a cargo
coflEatista.

DECIMA SEGU DA. Las cant¡dades

necesario ll€rar a cabo trabaFg que no esÉ¡ comprendilos en el proy€cto y progEma
la siguiente fonna:

DECIIiIA TERCERA. - .TRABAX,§ EXTRAORDT,{ARIOS. Cuando a JuKio de CL A

que

sea
en

el

Rcomprenden en h real¡zación de la obr¿
JOSE CLEMENTE OROZCO Ef{ LA DELEGACION DE USiIAJAC MU]{ICIPIO DE
a que se refere el preserte conFdto, qucdando ñmies los p¡edos unitari¡s
presupl¡€sto, longlh¡d y o¡alilades de h obra.

A) S¡ ex¡sten csnceptos ¿ precios un¡tarios 6tipulado6 en el contrato que sean apl¡cables

lvUlrrtt¡l¡O Z0iS-2tZ

/')7

que se trata, EL AYUltTAlr{IEt¡TO estará facultado para indicar a EL
este se oblig¿ a real¡zarlos confome a drchos precios.

B) S¡ para est6 trabairs no ex¡stieren coriceptos a precio6 un¡tErios en el presupuesto
presente contrato y El AYUftTAHIEaffO consirer¿ factibl€s prec¡o6 y¿ estab¡€ciros
plpcederá a determinar 106 nuevc @n lnbñ¡erriSn de EL OOüfRATtSfA y este se
106 trabalrc confoí¡e a dkho6 precio6.

C) S¡ no fuer¿ po6¡ble deteírin¿r los nuevos prEc¡o6 unitarios en la foína estab¡ecr'da eñ el
EL COt{TRAfntfA a requerim¡ento de EL AYUIÍfAI.IIENTO y dentro del plózo que
someterá a su cong¡der¿c¡ón Ios nuevos precbs unllErioo acompañados de sus respectúos
enteMlmlento de que para la fiiadón de esto6 precios debeÉ de apl¡car el m¡smo critedo

a

rte del

de

el

rend¡mlentos de insumo6 que se hub¡e6é séguldo par¿
estabhcidos en este contrato.

la determ¡ precios

3
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COTITRATO DE OBRA PUSLICA No, SAY-OP/AD-2019/16
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D) La autor¡zac6n de los prec¡os extraordinarios no ¡mplicara la ampliacl5n automiáüca del techo fiñanciero,

su autoriz¿cón procederá s¡empre y cuando EL AYUITAI{IE TO cu€nte con 106 recursos ffnancleros

autorlzados.

EL COIÍrRATISTA teridrá un plazo de 3,0 dbs Mb¡les poGteriores a la úhima fecha de terminaclin autorizada,
par¿ solijtar la autorüaciin de pago de cuahu¡er co¡cepto eüaord¡narb requerilo para la terminaciin de l¿

obr¿ y que haya silo solidtado por EL AYUtfiAl,lIE]{fo en el entendklo que desp{É de verrcilo el phzo s¡n

haberse solijtado, no tendrá EL CO TRAT¡STA deredlo al pago de los misÍros.

DEC¡HA CUARTA.- "PRESEfÍÍAC¡ON DE ESI]i{ACrOf{ES' EL COiIÍRATISTA recib¡É como pago total
por la ejecuc¡ón satllactoria de bs trabalJs, el ¡mporte que resulte de aplkar los prec¡os unit€rios a las
canüdades de obr¿ rcal{zada en las fechas que EL AYUIITA}I¡E TO deteíñ¡ne, se harán ¡as estimaciones de
obra ej¿tutada, con intervab no mayores de un rie§, las estjmaciones s€ l¡qu¡daran una vez sat¡sfechos 106

rcqu¡sitoc estableciJos para su trámite, abonañdo a EL CO,{TRAT¡§ÍA el importe que result€ de apl¡car los
precbs unilarios a las c¿ntidades de obrds contratadas.

EL O(¡{|TRATU¡TA se oólig6 a fiesentar un bahrc llnandero de h obra @n el 100% cien poi denb de
g€r|eradorcs a rnás tardar al ac1Jmular el 5(x}6 dnqjenta poa cbnto de a\6nce Éto, caso contario se le
retendán s¡n derccho a .edanEr g6tos ñnanciero6, el pago de hs estmaciones slgulentes en tanto no cumph
tal rcquisito.

DEcIr.lO CUARfA BM: DE LAS RETE¡{CIO,{ES El mun¡dplo retendrá al contraüsb el equlvahnte al c¡nco ¿l
millar del monto total de los recursos aslgnados a favor de la Cont¡alorh del Eiecutivo Establ o su equivaknte
conforme a lo d¡spr¡esto por el arthulo 191 de la t-ay tueral de Derechos; para que realice la vigllancla,
inspec.ión, conhol y evaluaclón de 106 proyeclos que se eJeqten por adm¡nlstracón d¡recta con esos rccuEos,
de conformidad con ¡¿ non¡ativa aplicable, con fundarnento en el articulo 4, numeral 1 de la Ley de obr¿
publica del Estado de Jalb@ y sius munijpios. De la mbma nrarier-a se rcbñdrá el uno al m¡lhr del
oüra, para el ÓrgEno Técnico de Fiscal¡zacón de h l¡gb¡atura Estatal.

la

al conbato que conrunta o Separadarnente no impllquen un incrernento superior al 2596
del monto pactado para la ejecución de ¡os trabajos y por razon6 fundadas y expl¡citas, se suscr¡
sola vez en @nvenio adiional, siempre y cuando esbs consilerado6 conlunta o separddanr€nte,
ve¡ntlcin@ por ciento del rlonto o del p¡azo FEctado en e¡ contrato, ni ¡mpl¡quen variacbnes

el
al

eñproy€do original, ni se cehbren para eludir eñ cuahuhr lofma el cumplimle¡to de h ¡ey; esto6
106 terminos y cond¡dones que establece el Artíc"ub 102 de l¿ L"ey de Obr¿ hlbl¡ca del Esffi
Mun¡cipio6, por lo que EL COalTrlÁTlsfA oportunariente sol¡citaró por escrito h susoipciin de
fundamentando d€ forña chra los moüvos de su pretensón: EL AYUITAI.IIEI{TO clntara
10 dhz dhs rEtural€s a partir de h recepcbn de h sollcih¡d, para determlnar h procedencja o
106 soliitado.

DECllilA SEXIA,- ESCALATORIA "Si dur¿nte la vigencia del presente contrato de obra
o acontecim¡ento§ de cualqu¡er naturaleza m, preüstos en el m¡smo pero que de hecho y s¡n
culpa, negligenc¡a o ¡neptitud de cualquierá d€ las part6, determ¡nen un aumento o Educci»
los trabaFs aun no eJecutado6, d¡chos coslos podrán ser rs/isados conforme lo determ¡ñen
respedi\o conu-ab y en caso pro*nte, la conu"atante, comun¡cañ! h dedsifi que ao¡erúe
redlcím cor€spondienb"
EL COI{ÍRAYISÍA tendrá un phzo de 30 b€inb dí¡ls hitiles desptrf ct h últirna fedE
autorizada par¿ presentar soltr'bJd de pago de escahtorias, veriddo el plazo sin que pr€se¡te la
tendrá deredro al pago por este conceÉo.

Lá fechá límite pára presentar Ia estimacióñ de pago de escalator¡as será de 20 ve¡nte días hábiles a
publícación del índice del últirno mes autorizado en el p¡ograma de ejecucón, dicho índice se dará a
l¿s oficinas de la Dire6¡ón General de Obras Públ¡cas.

Las escalatorias debeÉn ser presenbdas al final de l¿ oúal.{dt 9

sus

dolo,

en el
o

la

á
47

señán de una sola prese¡tacióñ.
de los (formato

DEC¡ttA QUÍ{rA.- 'COI{VEf{IO§ ADICIO ALES' L¡s partes acuerdan que cuaMo existan

de
de

de

V



Cu¿ndo h suspensón se¿ defin¡tiva será resc¡rdiro el conkato cubriéndosele a EL CO'fiRAT¡5TA prev¡a

estimacióñ, el importe de la obra que haya realizado; y será responsable por la obra ejecut¿da en lo5 térm¡nos

de las clausulas no\€na, decjma séptima y declma @va del pIesente contrato.

coxTRATO DE OBRA PUBLICA t{o. SAY-OP/AO-2019/16

en tiempo, s€ aplkaÉ una sancún del 596 clnco f¡or clento por atraso er¡ la entregE ñsica de h
incrementando en h rnedila en que EL COiITRATISÍA no enb€gue btalmente terrñ¡rEda
sanciin se c¡lcuhrá s€gún la s¡{¡u¡ente formula:
Sarrcón por atr¿so en la efb'ega ñs¡(a de la obr¿ Elbllca: =0.05X (IC-IE)X(FTR-FIA)/30

IC.- Inverslon cont¡-atada
IE.- Inver§lón ereqrtada a la feda de bnlnadó.l auto.tsada
FTR.- Fecha de tem¡nación real de la obr¿
FTA.- Fe.ha de term¡nadín auto¡¡zada de la obra

TRIGESIMA SEGUÍ{DA. -'PE A FOR ATRASO EN FIT{IQU¡TO' EL CO|YTRATISTA se obliga a
la documentación compl€ta de fini¡uito de la obr¿ públ¡ca a miís tadar 30 Ue¡nta días hábiles a ¡a
autorizada de tenninación, en caso contIario s€rá considerado en estado de mora para n
presentac¡ón tardh de ñnklultos c¿usa gra\€ perju¡c¡o en
de los recursos pard pago.

cuando EL lYlr]ffAtllE¡{To de@rm¡rle q,§Dender hs obras y lo eiecl¡bdo se ajuste a lo pactado, m este

caso se cubrirá a EL COrffRATtSfA el ¡mporte de las obras eje<lJtadas y ademiá§ daños y perju¡c¡os en el
porcentaje que resulte el mlsmo que le ocasione d¡óa suspensón.

vIGC§¡lA SEXTA. -'SlrPERvISo 'EL AYUmAr¡E]{TO a travÉ de 106 rep.e§entantes que par¿ d
efecto des¡gne, tendrán el dercdro a supeMsar en M U€mpo las obras objeb de este cootr¿to y dará a EL
COI{TRATISTA por e6crito hs ¡nstrucc¡oñG y ob6ervac¡ones que est¡me pertinentes relacb¡adas con su

ereqrdin, a fin de que se ajuste al proyecto y modlficadones que 5e cons¡deren pertinentes.

V¡GESI¡|A SEPTII.{^. - 'CALIDAD DC IOS MATERIA|ES" Es Éacültad de EL AYlrt{TAl4lE¡TO Ilevar a

cabo la ¡nspección y pruebas necesarias de dos 106 materiales que vayan a usar en la elecuc¡ón de la obG, ya

sea en e¡ luqiar de esta o en 106 luqares de adquisicl5n o fabricac¡ón, con cargo a EL CO?ITRATISÍA.

vIGESIltla OCÍAVA.- "RESIDC¡{TE DE OBRA' Por su parte EL COTaTRATISTA se obl¡96 a tener en el lugar
de ¡os trabajos a un profes¡onal que lo rcpresente el cual deFrá ser espec¡alista en la mater¡a, el que deberá
prev¡amente ser aceptado por EL AYU¡{TAlllEilTO y cuya aceptac¡ón la podé revocar a su criterio, el
representante de EL COl{fRAflSfA debeÉ estar facultado par¿ eiecutar los trabajos a que 5e refere este
contrato, así corno para aceptar y obiebr las ob6eNac¡on6 de obra que se formulen y en gener¿l par¿ actlar a
nombre y por cuenta de EL COfffRAf¡STA.

VIGESIMA T{OVEI{A. - "VERIFICAC¡ON DE AVAÍ{CE DE LA OBRA, EL AYUi{TAT.IIE TO, verificará que
las obras objeto de este contrato se estén eiecutando por EL COI{TRATISTA quien de acuerdo con el
progGma de obra ap.obado cornp.obañí perilkariente a kaves de hs biuícor8 electúr¡cas y
conespondleñtes el avance y termlnacló¡ de las obras en la ¡ntel¡Íreñda de que h obra mal ejecutada se
por no realizada,

TRIGESIMA. - .PEI{A POR ITICUMPLI]IIIEiÍTO E TIEMFO" Si EL COi{TRATISTA no concl
la fecña señahda en el programa, cubrirá tambien @mo pena conv€rrcrrEl, el 5% c¡nm por
de los trabajos que no se hayan realizado en la fucha de ternlnadón sefulada en el
sígu¡aYrte foImuh:

Sanclón por ¡ncumdlmhrto en tiempo: =0,05 x (IC-IE)

en

IC,- In€rs¡ón @otr¿tada
IE.- Inw.sfh eirubda a h fedE de Ermlnadóo autorizada

TRIGES¡MA PR¡]i{ERA. - 'PCi{A pOR ATRASO EN LA EIOREGA" Además de la pena

v

6
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DECIIi{A SEPTII,!A.- V¡C¡OS OCULfOS: Cuando ap¿rec¡ereñ desperfectos o vlcios de la obra dentro del año
s¡guiente a la fecha de su recepciin, EL AYU TA¡iI¡ENTO ordenaÉ sr¡ reparaclón o repo6¡c6n inmed¡ata, lo
que hará EL COi{TR TISÍA por su cuenta y s¡n tener derecho a retrabuc¡ón por ello, s¡ ÉL COTaTRATISTA no
atend¡ere los Équerimierltos en un plazo de 10 dkz dhs hábiles EL AYU f^Ii{lEfffo podná con c¡rgo a EL
COñTRATISTA encmendar los kabalx a un tercerc o efectuarlos directamente y hará efectiva h tunza
otorgada para tal eko.

Ni hs lhuilac¡ones parc¡al€s o el pagp total de l¿ obr¿, aunque esta haya siilo recibil¿ y aprobada, er¡m€ a EL
CO¡TTRATISTA de la responsabilidad en que pud¡ere ocur¡r por viclos ocultos que desprÉ result€n y que
provengan por defectoG de la construcclón o mala ca¡idad de 106 materiales empleado6 y por lo tanto EL
AYU]{TA¡i{lCfúfO se reserya el d€recho de reclafnar la hdemnización por d¡chos conceptos, así como por la
obi¿ falt?nte o rñal ejecutada, en cuahu¡er rDmento.

PATROI{ALES" EL
responsab¡e de hs oblt¡acbries obtelo - paborEles ante hs dhrersas ¡nstibjcbnes y Org¿n¡smo6
como @n qulenes les suminisúen materiales pará h misr¡a, por lo que EL lylrr{TAHIE¡aTO
cuahu¡er redarEckh pror.en¡ente de dichas rcladones.

VIGESIi,IA SEGU DA. -'PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVTC¡OS' EL

DEC¡l,lA OCrAVA,- "REPARACIOIIES' Cuando hs obras no se ha!¡¿n realiz¿do de acuerdo con lo €st¡pulado
en este contr¿to o confomre a hs ¡rstñ.rcciones de EL AYUmAftllEi¡fO, este ordenara su repar¿dón o
reposkiin ¡nmed¡ata con las obras adk¡onales que resul!¡en ne@sarias b6 cual6 hará por su cuenta CL
CO'{fRAf¡STA sin que teñ96 derecho de retribudón alguna; en este caso EL AYUrÍAIIIIE¡ITO s¡ ¡o est¡ma
necesario, podrá ordenar la suspens¡ón parc¡al o tobl de las okas cont atadas en bnto no se lleven a c¿bo
d¡drcs trabajo6 y s¡n que esto sea motlvo para ampl¡ar el plazo señalado para ¡a terminación de las obr¿s.

DECU.IA M)VE¡{^, - "DAÍOS A TERCERO§, EL CO¡|TRAI¡ST sená et únko responsable de 106 daños y
perjuk*x que con motivo de ¡¿ obra se @usen a EL AYUl{TA¡llEtaTO o a terceros, por no ajustarse a lo
estipulado en el contrato, por inobservanda de hs dispGkbn€s dadas por esta o por hs viracbng a hs Leyes
y Reglameñto6 apl¡cabhs.

VIGES¡144. - 'SlrBCOf{TRAf(xi' EL COmRAT¡§t , no podrá encornendar ni subconú"¿tar con otra
persona fis¡ca o moral h ejecución lotal o parc¡al de la obra satuo autorizaclSn expresa prev¡a y por escrib por
pafte de EL AYUtfTAlr{lEtfiO.

V¡GES¡.iIA PRIIiERA, -.OBLIGACIOÍ{ES OBRERO

a

compmrnete al pago de 16 mater¡ales o servic¡os relativos de la obra, las causas de lñcumplim
y justmcadas en tanto no sean ad¿rad¿s por este será causa de mora de la empresa.

se

5U

los
la

sus

q

X

VIGEII,IA TERCERA. SEGURIDAD DE l OBRA" EL COIITRATISTA, se obliga
previs6n de ricsgG prrsentes o fut¡ro6 co¡ ítdirc de h obra a eje(]jtar, as¡mtsno se obliJE
cost¿ los anuncios, aüso6, s€ñales y m€dklas preventivas y de orie¡tadón que se rcquler¿n
riesgos que se @nan por los trabajos
responsab¡lidad por el propio coñt atsta.

que se real¡zañ, de c¿usarse cualquier sinl€stro

VIGES¡ A CUARTA. - Serií obl¡gación de EL CO TRATTSÍA et sumin¡stro y cotocación d€l
con cargo a sus gastos ¡ndirectoo y conforme a los lineam¡entoG señalados por EL A
de ¡¡cr¡mplhlento EL AYl,l.f lllElffo lo propordonará y su @6to seni dGcontado del
6ürEciooes,

VIGE§II  qU¡taTA. -'SUSPtllgO DE l¡ OBRA. EL Aylriaf^trtlEirTo, podrá suspender
d€trnitivarnente la ejecución de lá obr¿ objeto dé este cohtrato en cualqu¡er estado en qu€ se
av¡so por escrito a EL OOÍiTRAfISTA con 15 qu¡nce días háblles de antic¡pacón, cuando
temporal, EL AYU TAI,UEIfTO informará a EL CO TRAT¡STA la dur¿ción aproximada
programa se mod¡ficárá por el plazo correspond¡ente.

sea

5
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pafa determinar h aplizción de hs sancbn€s estipulad¿s no se tomarán en cuenta hs demoras moti\.¿das por

caso fortuito o fuer"¿a rnal,or o por cualquier ob"a causa que a juicio de EL AYUrTA tEtfiO, no sea ¡mputable

A EL COI¡TRATISÍA.

Indeperidienteñiente de las ap¡kacion€s de las penas señaladas anteriomente EL AYUm ¡E fO podrá

exlg¡r el ompl¡mienlo for¿oso del coitrato, o hacerb elrutar por un terceD con cargo total a EL

corrnfit§fA.

fRIGES¡tlA TERCERA. - "RESCISIó " las partes convienen en que el presente contrato podÉ ser

rescjndldo en caso de incumplhiento, y al resp€cto acepbn que olaMo sea EL AYUIITAB¡E TO, el que

determ¡ne rescind¡rlq d¡cha rescisión operara de pleno derecho y sln neces¡dad d€ declaración iud¡cktl: sl EL

CO ÍRATTSTA 6 quEn lo decjde resc¡M¡lo, será nece§ar¡o que acuda ante el Trlbunal Adm¡n¡str¿üvo del

Estado de lal¡sco y obtengE ¡a dedar¿ciin con6pond¡ente.

TRtGEs¡l,t culRT . -'cAt s^s DE RESCT§OÍ{" L¿s causas que pueden d¿r lulEr a la rescisiín por

parte de EL AYUrraMtEftO y que son ¡mprrtables a EL COaITRATISÍA sin neces¡dad de dedar¿ción
judicial, son las que a continuación se señalan.

1.- Si EL COITRATISfA no in¡cia o term¡m las obras objeto de este contr¿to en la fecha señalada.

2.- s¡ §rspende injEüñcadarnente |as obras o se nlegE a repor¿r o reponer alguna parte de ellas que hubiere
siro rcdrazada poÍ esc¡ib corno dectuosa por EL AYUiTÍAXIEI|IO.

3.- Si no eiecuta e¡ tiabai, de confomllad con lo estipul¿do o s¡n motivo justificado, no acata hs órdenes dadas
por escrlto por EL AYUf{TAltlIEffO.

4.- Sl no da cumpl¡m¡ento al prograrna de trabaio, a Jukjo de EL AYUiÍAilIE TO,

5.- S se fuar¿ en quiebr¿ o slspeñtiáo & pagos o s¡ hace sesih de baeries eñ foma que a@ a e+e
coifdto, o por falta de pago de sahrios, pr€stadones soci¿¡€s, sindk¿les y labor¿l€s de olalquie,r í

6,- Si subcontrdb o cede la totalidad o parte de hs obras objeto de este contrato, o los derechos
misno, sin el consenüm¡ento de EL AYUI¡TA IE TO.

7.- S¡ EL CofffRAlISTA no da a EL AYU TAü!Ei{TO y a las Institucaones Ofich¡€s que
inte^€nlr fadlldad€§ y dato6 rEcesario6 paró ¡rspecd&, vigih.da y supewis¡iin de lo§
obras.

9.- Cuando EL COITRATISTA acumule uñ 25% ve¡ntic¡nco por c¡ento de atraso en el avance de

10.- En general, por cuahuier otra causa imputable a EL COrTRATISTA sim¡hr a las antes

TR¡GES¡i,!A QUII{TA - PAGO POR RESCIS¡O'I: Si EL aYUmA¡rlIEl{TO opta por h
COrrRATISIA estaná obligado a pagar por concepto de daños y peúuic¡oG una pena

ser a juicio de EL AYU TAII¡E¡aTO hasta el monto de la garanth otorg¿da.

TRIGESIIi{A SEXTA, - RECEFCIOÍ{ DE OERA¡ EL AYr¡f{fAtiIEmO rec¡b¡rá las obras
contrato h¿sta que sean term¡nadas en su totalilad, s¡ las mismas hubieren siiro realizadas de
6peclñcaoones conveñldas y demás estipulaciones de este contrato, según lo sirJubñte:

de

v

el

EL
la

l¿s
este

v
alo

coñvenho y pueda ser util¡zada a ju¡cio de EL AYUI{TAI.IIEHTO, en este
COwTRATISTA lo ejecutado.

a
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8.- s¡ rcduce su capital soclal y contable en forna notable que a juldo de EL ln¡¡fT H¡EiaTO
cumpl¡m¡ento de hs obl¡gac¡ones de este contr¿to.

q

A) Cuando s¡n e.tór termln¿da la totalldad d€ la obr¿, hs partes de 106 tr¿bajos e¡rutados se



TRIGESIÍ{A OCÍAVA. - Será obl¡gación de EL COiITRATI§ÍA reg¡st6r la obr¿ ante las autoridad€s
r6pedivas del Ayuntamiento en el que se eiecutaran los tr¿baFs ent egándoles copia del proy€cto de la obra,
dato6 de idenb'ñcacón fisc¿l de la ernpresa y bdo6 aquello6 que le sol¡cite el municiPio.

ÍRIGES¡i4A I{OVENA. - Cuando por causas ¡njustlficad¿s 106 trabaiog obJeto del presente @ntrato rio
enuegrr€n en d plazo establec¡do e¡ el programa autorizado bdo g¿so pof concepto de supervision

B) cuando de @rnún acuerdo EL AYUiaTArtE¡TO y EL OO{{ÍRATIST conveng'n en dar por

term¡nado antklpadamente el contr¿to, en este caso las obGs que se reciban se liquk'ar¿n en la forna
q¡re las paftes convel€an conforme a to establ€cldo en efte contrato.

q ¿;ndo'El AYuiIT ú¡fffo toc¡t ¿a el cDntrab e¡ 106 térm¡ms de las diiusllas tri¡€s¡rna tercera,

trigé¡ma cu¿rta y trigéslma qu¡nb, en este caso h recepción parcial quedard a ju¡ljo de e§te y l¡'¡uldara

el lmporte de lo5 tEbaF6 que decl:da rec¡bir.

D) Cuando el Tribunal Admin¡strativo del Estado de Jal¡sco declare r€sdndldo elcontrator en este caso, §€

estará a lo dispuesto por la resolució,r lEspedrva.

E) EL CO'ITRATISÍA av¡sara por escrito a EL AYufff^iltEtlto h Gcha de term¡nackin de h obra y

esta se oblilE a recitirla en un phzo de 30 treinb dlas a partir de la H|a de teñlñac6n, s¡ernpre y
olando es1É conduida h obr¿.

Al tém¡no de la obra se let/antaá ada de reepciin con lo cual se dará po. term¡nada y entegEda h obra, la
recepcón parEial o total de las obr¿s y h l¡quilacixl de su lmporG, 5e efech¡aÉn §n perjuido de los d€scuentos
que deban hacerse por @ncepto de sanciones en 16 térm¡nos de este contrato.

TRIGE§¡ A SEPTIlrll. - DEDI CCtOfI DE ADÉUDOS: S¡ al recibirse las obms y ekuarse la lhuidaciSn

correspondiente odst¡eran deductivas o cuahu¡er otr¿ oblllac¡ón o responsabililad para con EL

AYU¡afAiltEilTO a cargp de EL COiITRATISÍA el ¡mporte de Ias m¡s¡ms §e deddé de las cantirades a
cubírseh por tr¿baio6 erecutados y s¡ no fueren suffcéntes se hará efediva la lanza otorgEda para eso6
concepto6 por EL CO TRATISÍA.

erv¡cios de apoyo a la obra seÉ con cargo a EL «) Tn TISTA, el lmporte de d¡dos gastos será
¡os pagos que EL AYU¡|TA IEITTO deba hacer a EL COIÍÍRATISTA.

CUADRAGESIMA.- EL COmRATISTA declaÉ estar de acuerdo en que cualquier
conceptos de fechas de @nkato que se ase¡taon en blhicora y de lo oJal estwler¿
recandelar¡zac¡ón por recib¡r anticipo tarde, pronogEs, co¡ceptos otuaordin¿rbs, mod

¡nterpretac¡ón y/o cump¡¡miento det prcsente contrdto ao.€rdan resolverlo de común acuerdo

¡er
tal

no
el

a

la especlficac¡ón, etc., no tendrán valldez s¡ no cueñtañ @n solicitud fornr¿¡ a EL AYUiaTAMI
aub.izacrjn lerbal o es.¡ib en biücora no será rcconodda s¡ fio o¡mde h foflna oñcial
effi,
CUADRAGESII,IA PRIHER . - Las partes acuerdan que, en caso de deuda o conkovers¡a

llegar al m¡smo d€teminan someterse ¿ la jurldkición y competench del Tribunal de lo Adm¡
Estado, con r€s¡deñcia en la dudad de GuadahFr¿, Jalisco; renuncjando e)erEsa.nente al
q¡ahuhr causa pudiera correspo¡derles.

Las partes conv¡enen que para todo lo no Fevisto en el presente cont¡-do eslarán a lo dispuesto
Obra Públ¡ca d€l Estado de lal¡sco y sus Municipio6, y demiá,s d¡sposic¡on€s relaüv¿s aplicabl€s,

Leído que fue el presente coñtrato y enteradas hs partes de su akance, lo Étfican y fiñlan en
04 de dlciembre delaño 2019 dos m¡ldhc¡nueve,

por

de

,
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FOR EL AYU'{TAIIaIEMÍO

TNDrcO MUNICIPAL.

CARRION CALVARIO
MUNIOPAL

CERON QUINfERO

uc.

MTRO.

OBRIAN NOLASCO.
GENERAL

BERNABE

@
PUBUCAS

,',&,

ffi#,]AVTER HERNANDEZ
MUNIOPAL

siYllLl

FOR EL
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